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Treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2019-00267-01 
 

Excluida de revisión la acción de tutela promovida por MARÍA LUZ CARDONA 

LÓPEZ contra la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, se ordena el 

archivo de las diligencias, previa cancelación del registro.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 055 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 01 de abril de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria__________________________________ 
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